
Expte. 942516

Santa Fe, 9 de Octubre de 2018 

VISTAS  las  presentes  actuaciones  vinculadas  las  actuaciones
vinculadas  con  la  Resolución  CAISM nº  62/18  por  la  que  se  propone  al  Consejo
Directivo  establecer  la  baja  por  fallecimiento,  de  la  Prof.  Gabriela  Angélica  Maset,
quien se desempeñaba en seis (6) horas cátedras – Nivel Superior- carácter interino,
con funciones en el Coro de Cámara, del citado Instituto, y

CONSIDERANDO que la propuesta se ha efectuado de conformidad a la
normativa vigente. 

POR ELLO  y  teniendo en  cuenta lo  aconsejado  por  la  Comisión  de
Interpretación y Reglamentos, así como lo acordado en sesión ordinaria en el día de la
fecha. 

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Establecer el cese por fallecimiento a la Sra. Gabriela Angélica Maset
(DNI  Nº  92.450.422),  quien  se  desempeñaba  en  seis  (6)  horas  cátedras  –  Nivel
Superior- carácter interino, con funciones en el Coro de Cámara del Instituto Superior
de Música, a partir del 23 de agosto de 2018.

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese y remítase al Instituto Superior de Música a sus
efectos.

RESOLUCION C.D.  Nº  399/18
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